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JORNADA FORMATIVA 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES” 

Proyecto LIFE A2J- EARL 

29 de enero de 2020 

Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) 

(C/Serrano 9, 1ª planta - Madrid) 

 

Agenda 

 
9:00 – 9:20 Recepción y acreditación de participantes. 

9:20 –9:30 Palabras de bienvenida. 

 
María Dolores Fernández Campillo, Diputada 4ª del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid (ICAM). 

Ana Barreira, Directora del Instituto Internacional de Derecho y Medio 

Ambiente (IIDMA). 

 

9:30 – 9:40 Breve presentación del Proyecto A2J-EARL sobre Acceso a la 

Justicia en Asuntos Ambientales, Programa LIFE de la Comisión Europea. 

 
Ponente: Representante IIDMA. 

 

PRIMERA MESA – El derecho de acceso a la información ambiental. 

 

Modera: IIDMA  

 

9:40 – 10:00 ¿En qué consiste el derecho de acceso a la información ambiental? 

El I Pilar del Convenio de Aarhus y su recepción en el Derecho europeo y 

español. 

Ponente: Representante IIDMA. 

 



10:00 – 10:20 El acceso a la justicia en materia de acceso a la información 

ambiental: el Comité de Cumplimiento del Convenio de Aarhus (ACCC) y la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

 

Ponente: Alex Peñalver i Cabré, Profesor Titular de la Universidad de 

Barcelona, Departamento de Derecho Administrativo. Coordinador de la 

Clínica Jurídica Ambiental (Dret al Dret). 

 

10:20 – 10.40 El rol de la Administración Pública en el ejercicio del derecho de 

acceso a la información ambiental: la formación del funcionariado. 

 

Ponente: Juan Carlos González González, Director del Instituto Andaluz de 

Administración Pública (IAAP). 

 

10:40 – 11:00 Espacio para debate. 

 

 

SEGUNDA MESA – El derecho de participación pública en asuntos de 

carácter medioambiental. 

 

Modera: IIDMA 

 

11:00 – 11:20 ¿En qué consiste el derecho de participación pública en asuntos 

ambientales? El II Pilar del Convenio de Aarhus y su recepción en el Derecho 

europeo y español. 

 

Ponente: Representante IIDMA. 

 

11:20 – 11:40 La participación pública en el ámbito del Marco Estratégico de 

Energía y Clima. 

 

Ponente: Helena Fabra Cadenas, Oficina Española de Cambio Climático 

(OECC), Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

11:40 – 12:00 El acceso a la justicia en materia de participación pública: Análisis 

de casos. 

Ponente: Jaime Doreste Hernández, Abogado especializado en Derecho 

Ambiental, Magerit Abogados. 

 

12:00 – 12:20 Espacio para debate. 

 



12:20 – 12:40 Pausa café* 
*Aquellas personas asistentes a la jornada que padezcan alguna intolerancia alimentaria, y quieran 

indicarlo, pueden dirigirse a alba.iranzo@iidma.org 

 

 

TERCERA MESA – El derecho de acceso a la justicia ante incumplimientos 

del Derecho ambiental. 

 

Modera: Santiago Garrido de las Heras, Presidente de la Sección de Medio 

Ambiente y Energía, ICAM. 

 

12:40 – 13:00 Acceso a la justicia y Objetivos de Desarrollo Sostenible: Una 

aproximación al ODS 16. 

 

Ponente: Florabel Quispe Remón, Abogada y Profesora de Derecho 

Internacional Público de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M). 

 

13:00 – 13:20 La tutela judicial del medio ambiente: la “acción popular” como 

vía para impugnar actos u omisiones que vulneran la legislación ambiental. 

 

Ponente: Francisco Javier Belda Segura, Letrado del Gabinete Técnico del 

Tribunal Supremo, Área Contencioso-Administrativa. 

 

13:20 – 13:40 El derecho a la asistencia jurídica gratuita en procedimientos 

ambientales: Ley 27/2006 vs Ley 1/1996. 

 

Ponente: José Antonio Redondo, Representante del Turno de Oficio del 

ICAM. 

 

13:40 – 14:00 El derecho a la justicia gratuita de las personas jurídicas sin ánimo 

de lucro en la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

 

Ponente: Representante IIDMA.  

 

14:00 – 14:20 Espacio para debate. 

 

 

COLOQUIO – Principales retos y progresos alcanzados en el acceso a la 

justicia en asuntos ambientales. 

 

14.45 – 15:00 Conclusiones y clausura del acto. 
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